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•nieo* y auuiic:Os que hayan de insertarse en 

W*t ^ i c u t r % s e li.m <le mandar al Jefe Político 
^ goLí*"** ^ c o ,„luelo %c pasarán á los Editores de 

^ t e ' 1 * '-«do* periódicos. 
(teal*** ***** Abnlde 1839.) 

S e publ ica todo» lo» il¡;is. excepto Ion d u i u i a g o i . 

PRECIOS DE SUSCRICIOH .—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscrí3BPPWW!TOr'lfi,*"*tr taAdministración Jel BULETIS, Fuenearral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión Jel 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reules. 

A D V X R T E H C I A EDXTOmiAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas-, pero los. de interés particular 
pagarán do» reales por cada linea de inserción. 

Pr 

Comisión provincial. 

Conforme á lo preceptuado en el pár-
^2 /de l art. 64 de la ley provincial, 
fftx Comisión ha acordado que en la se-
jjgqae-h&do celebrar el sábado 12 del 
arríente, á las diez de la maüaua, se re-
róe el gc'uerJo tomado por el Ayunta-
gjato do esta capital en el expediente 
q*eü alzada ante la misma ha sido re-
¿gfo por el Kxcmo. Sr. Alcalde, según 
b dispuesto en el art. 133 de la ley mu-
jgcijal, referente á la apertura de las 
uaenscalles que atraviesan los terrenos 
•ase ocupó la plaza de Toros, interpuesto 
• : h.J"?'5 <':il)í'i y D. Martin Cebrian, 
pur rfj i nombre de otros 40 propieta
ria» de la zona Sur de Madrid. 

Loque se anuncia en el BOLF.TIN' OFI-

au, jê un lo dispuesto en el párrafo 3.° 
AJufucionado art. 64 de la ley provin-
áú, i fin de que llegue á noticia de los 
totoesados y por si quieren hacer uso 
M derecho que el mismo artículo les 
tecede. . 

Madrid ó de Junio de 1875.=El Vico-
Ndente, Marqués de Retortillo.=El 
Acwtario, Camilo Pozzi. 

Junta de instrucción pública de 
Madrid. 

Estando repetidamente dispuesto que 
• Maestros de las escuelas públicas de 
F»*ra enseñanza formen sus presu-
r * 5 ^ y las Jnntas locales los remitan 

«o informe antes de comenzar el año 
*°*taüco a que aquellos corresponden, 
***«>do para terminar el presente sin que 
* taya cumplimentado servicio de tanta 
C al n nancia ; y i fin de que este se aco-

* las prescripciones vigentes y no 
pfcflfegaae ignorancia en su puntual 
^^peño, «sta Junta provincial ha dis-

• Qne I09 Maestros de las escuelas 
C r * * de ©sta provincia formen inme 
^ j ^ e a t e por duplicado los presupues 

las snyas respectivas, con los in-

S con y l l 8 t a d e U b r o S a P r o b a d o s I^ra 
*»l 93 i h T * h á l ° 3 a r t í c u l o s d e s d c el 

— inclusive de la lev de 9 de Se-

*• Vuc. Vo» Profesores computen para 
Mfcnnu-;,,., {\(. s u 3 p r e s U p u c s t n s la cuar-

te la dotación que á cada uno 
v^ponde, 4 tenor de lo ^revenido en 
**fcioa \ey. 

3.° Que tan pronto como se formen 
dichos presupuestos, los entreguen los 
Maestros á la Junta local respectiva ;>ara 
su informe, dandp aviso los interesados 
á esta Corporación provincial en la pate
rna fecha en que verifiquen la entrega. 

4.° Que para el dia 15 de los corrien
tes reraitau las Juntas locales á esta pro
vincial los presupuestos informados: y si 
para este dia no lo han verificado, los 
mismos Maestros enviarán otros nuevos á 
esta Junta, antes de terminar el mes ac
tual, aunque no llenen el requisito del in
forme, según esta previsto en orden de 12 
de Enero de 1873. 

5.' Y que no se admita como excusa 
para no formar y remitir á su tiempo los 
referidos presupuestos el no haberse con
signado en los municipales las partidas 
referentes al material de escuelas, ó el 
hallarse provistas del menaje y útiles in
dispensables. 

La Junta encarga á los Sres. Alcal
des Presidentes de las Juntas locales se 
sirvan hacer que los Secretarios den co
nocimiento á los Maestros y Corporacio
nes respectivas de la presente circular, 
para que Ueguo oportunamente á noticia 
de los obligados á cumplimentarla. 

Madrid 1.° de Juuio de 1875.=Él Gn-
bernador-Presidente, J. Elduayen. =Por 
acuerdo de la K. J. P., el Secretario, Ra-
fael Mouroy. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Los señores que á coutinuacion se ex
presan se servirán presentarso en esta 
Administración para enterarles de un 
asunto que les iuteresa, relativo á carpe
tas de valores del Estado admitidas en 
pago del empréstito de 175 millones de 
pesetas: 

1). Manuel Rodríguez. 
D. Manuel Carrasco. 
Sres. Mouui Quigels hermanos. 
I). Manuel Rodríguez. 
D. Florentino Gómez. 
D. José Rodríguez Cabrios. 
D. Domingo Vaca. 
D. Emilio Bravo. 
D. Blas Lázaro García. 
I). Francisco Campa. 
Doña Juana Olasaraga y Rodríguez. 

I D. Felipe Padierna de Villapadierna. 
' D. Pablo Ruiz. 

D. Julián Martínez. 
D. José Rugbo. 
D. Wenceslao Gavina y D. Diego Sua-

rez. 

D. Cristóbal Zaratiegui. 
D. Cecilio Gurrea. 
D. Fabián Sanz. 
I) Isidoro Sánchez Ruiz. 
D. Ildefonso Salaya. 
I). Anton io López Hernández. 
I). Vicente Reigon. 
D. Diego Diaz Alvarez. 
I). E luardo Alarcon. 
D. Rafael Alfaro y Gallo. 
D. Julián Rodríguez. 
D. Isidro del Hierro. 
D. Tomás María Bande. 
1). Víctor José Jiménez. 
D. Tomás Gamez. 
I). José Ronco. 
D. Jacinto Cámara. 
D. Andrés Mariscal y Hernández. 
D. José Amoros. 
D. Enrique María Sánchez. 
D. Silverio Gómez. 
1). Juan Zoilo Fernandez. 
D. Valentín Moran. 
D. Ángel Ardillo. 
D. Francisco Martínez Toro. 
D. José de Ibarra. 
D. Joaquín García. 
D. Francisco Fernandez. 
D. Manuel Méndez y Fernandez. 
D. Felipe Santiago Andía. 
D. José Canaleja y Casas. 
D. Facundo Diaz. 
I). Manuel Gabino de Beovide. 
D. Eduardo López Moral. 
D. José Ruiz Esteban. 
D. Antonio Agüera. 
D. Ángel Menendez y Brugel. 
D. Mariano Lahoz. 
D. Diego de Murcia. 
D. Nicasio Guereñu. 
I). Lorenzo de Póo y Espejo. 
D. Manuel Valero. 
D. Ensebio Tbañez. 
D. Teodoro Pasquet y López. 
D. Wenceslao Moran. 
D. Francisco Pinero. 
D. José López Moral. 

Madrid 5 de Junio de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Hallándose ya ingresadas en la Caja 
de esta Administración las cantidades 
que á continuación se expresan por el 
4 por 100 de recargo municipales a la 
contribución territorial de este año, los 
Ayuntamientos á quienes corresponden 
se servirán nombrar en debida forma al 
Comisionado que deba recojer las que les 
pertenecen y se les señalan, y hacer la 
compensación en otros distritos si así 
procede. 

PUEBLOS. Pesetas. 
Carabaña 1.915*33 
Morata.. . . . . . . . . 3.558*40 
Tielmes . 2.046'07 
Valdaracete 2.598*65 
Villarejo 5.15¿>*74 
Hortaleza 1.045'81 
Pedrezuela 676*56 
Batres . 1,236*76 
Humanes 1.116*95 
Pinto 4.872*10 
San Martin d é l a Veo- ; i . . . 2.076*86 
Torrejon de la Calzada. . . 742*14 
Torrejon de Velasco. . . . 4.105*48 
Valdemoro 2.802*90 
Villaverde 3.335*58 
Rascafria 3.859*60 
Ámbito 1.806*12 
Velilla 541'17 
Campoalvillo.. . . ' . . . 372'67 
Fuente el Saz. . . . . . 1.577*43 
Valdetorres 2.364*54 
Canillejas 1.743*42 
Barajas 3.678*90 
Las Rozas 2.069*60 
Brúñete 2.862*85 

Total . . 58.161*81 

Madrid 4 de Junto de 1875.=El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

I). Juan José Yépcs. Juez municipal de 
esta villa de Arganda del Rey. 

Hago saber que en providencia del 
dia de la fecha he acordado proceder á 
la venta de los bienes inmuebles embar
gados al sujeto que se halla en descu
bierto del pago de la contribución terri
torial del año económico de 1870 A 1871, 
y en su virtud tendrá lugar el prirncT 
remate el dia 22 del actual mes, y hora 
de las nueve de su mañana, en la au
diencia del Juzgado; cuyos bienes, con 
la tasación que se les ha dado á partir 
del liquido imponible, es la que aparece 
á continuación: 

Núm. 88. D. Ramón Robles Basconi: 
una casa calle de la Peña, núm. 16: linda 
derecha con otra de D. Juan de Qucsada; 
izquierda y espalda calle de Santo To
más; frente la citada calle de la Peña; 
capitalizada en 18.987 pesetas 50 cén
timos. 

Lo quo se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten intere
sarse, y así bien del deudor, el cual puede 
satisfacer sus cuotas y costas antes de 
dicho acto si quiere evitar la venta; ad
virtiendo que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de su 
capitalización. 

Arganda 1.° de Junio de 1875.=E1 
Juez municipal, Juan José Yépes.=El 
Comisionado, Quintín Sánchez Sánchez. 

i 
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D. Juan José Ye'pes, Juez municipal de 
Arrancia del Rey. 

Hago saber que en providencia del 
dia de ta fecha he acordado proceder á 
la venta de los bienes inmuebles embar
gados :á los bñijVtósquc'se ha l lan r>n des
cubierto del pagojlc la''contribución ter
ritorial correspondiente al año económico 
de 1871 á lH7->: m su virtud tendrá 1 turar 
el primer remate el dia 22 del actual, y 
hora de las nueve de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado; cuyos bienes, 
con la tasación que se les ha dado á par
tir del líquido imponible, es la que apa
rece á continuación: 

Número 19. D. Clemente Pitarro: una 
viña tinta de siete fanegas y cinco cele
mines en, el sitio del Campillo; capitali
zada en 1.096 pesetas. 

Núm. 41. 1). Francisco Brea (sus he
rederos): una tierra de dos fanegas y seis 
celemines en el Campillo; capitalizada en 
458 pese tas '.VA céntimos. 

Núm. 75. D. Manuel Cediel: una tier
ra de seis fanegas, sitio del Campillo; ca
pitalizada <>n 1.966 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 86. D. Ramón Robles Basconi: 
una casa calle de la Peña, núm. 61: linda 
derecha Tomás López García: izquierda 
Juan Sánchez; frente la calle; capitaliza
da en 712 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 183. I). Clemente Ballesteros 
Salvadores: tercera parte de casa en el 
Barranquillo: linda derecha y espalda 
D. Miguel Benavides, frente la calle: c a 
pitalizada en 843 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 233. Ü. Esteban García Gui
llen: una viña blanca en el camino do 
Valdilecha, de cuatro celemines; capita
lizada en 87 pesetas 33 céntimos. 

'Núm. 333. Jerónimo Rodríguez Pal
mero: una casa calle del Barranquillo, 
número 35: linda derecha Antonio Alva-
rez; izquierda Manuel Martínez; espalda 
Dionisio Corrral; capitalizada en 1.087 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 450. Doña Josefa Moreno Gar
cía: una viña blanca de una fanega y un 
celemín en Malacocina: linda con cerros; 
capitalizada en 54 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
y así bien de los deudores, los cuales pue-
don satisfacer sus cuotas y costas antes 
dé dicho acto si quieren evitar la venta; 
advirtiendo que se admitirán posturas por 
valor de las dos terceras partes de su ca
pitalización. 

Arganda 1/ de Junio de 1875.=K1 
Juez municipal, Juan José Yépes.=El 
Comisionado, Quintín Sánchez Sánchez. 

Administración Central. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de cupones por la tercera parte en papel 
del segundo semestre de 1872, expedido 
por esta Caja central con fecha 21 de 
Abril de 1874, y los números 79.540 de 
entrada y 19.897 de registro, correspon
diente al depósito señalado con los mis
mos números, el cual importaba 500 pese
tas nominales en obligaciones de ferro
carriles, se previene á la persona en puyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda; en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
gue el depósito siuo á su legítimo dueño, 

quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que.seáh'dós 
meses, desde la publicación de este anun
cio enfa'.Qncetn, de .Madrid, sin haberlo 
presentado, con arreglo á 1" d i spues to 
en'el aft. 24 del reglamento. 

Madrid ¿d^Jütfiode 1&75.=I--1 Di-
?¥cctor general, Miguel Alegre Bofe. 

Habiéndose extraviado uh-Tesirvíardo 
de cupones del primer semestre de 1872, 
expedido por esta Caja central con fecha 
3 de Junio de 1873, y los números 83.010 
de entrada y 52.275 de registro, corres
pondiente al depósito señalado con los 
mismos números, el cual importaba 6.000 
pesetas nominales en obligaciones de fer • 
ro-carriles, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edifi
cio del Ministerio de Hacenda; en la inte
ligencia de que están tomadas la precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela de Madrid, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del rcglamonto. 

Madrid 2 de Junio de 1875.=E1 Di-
r >r general, Miguel Alegro Dobz. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 8 de Marzo de 1872, y los nú
meros 14.282 do entrada y 3.770 de re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 21.115 pesetas 61 cents., se p rov ie 
ne á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presento en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; en la inteligencia do que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento. 

Madrid 5 de Junio de 1875.=E1 Direc
tor general, Miguel Alegre Dolz. 

Escuelas de niñas. 

fea de Pinarejo, dotada con el sueldo 
fenualde 550 pesetas. # 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas 'de* niños. 

L a d o Turléqüe, ffdtada "ConftSueldo 
Tíhual de 825 pesetas. 

Además del sueldo que á cada Escue
la so deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Conforme á lo prevenido en la regla 
8. a de la orden d e l . 0 de Abril de 1870, 
se proveerán-asimismo por oposición en 
el expresado mes de Julio todas las E s 
cuelas de esta clase, pertenecientes á las 
provincias de Cuenca, Guadalajara y To
ledo, que vacaren durante el plazo que 
en este edicto se señala para presentar 
solicitudes y que se establezcan de nueva 
creación. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de aquella 
provincia tresdias antes por lo ménós de 
terminar el mes de la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la misma. 

Los ejercicios se verificarán on dichas 
capitales (,1 local] diaia y horas que en 
virtud de lo prevenido en la regla 14 de 
la citada Real orden de 10 de Agosto ¿e 
1858 determine el Tribunal que se cons
tituirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 de Setiembre 
de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad so publica en la Ga
cela-y BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los Maestros que deseen tomar par
te en las expresadas oposiciones. 

Madrid 2 do Junio de 1875.=El Secre
tario general, Fernando Mellado. 

Universidad de Madrid. 

Secretaria general.—Primera enseña ma. 

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 186 de la ley de Instrucción pública de 
9 de Setiembre de 1857, en la regla 1 . a de 
la Real orden de 7 de Junio de Í850, y 
en la 10 y siguientes de la de 10 de Agos
to de 1858, deben proveerse por oposi
ción en el mes de Julio próximo las Es
cuelas de niños que á continuación se 
expresan: 

PHOVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 

La de Carrion de Calatrava, dotada 
con el sueldo anual de 1.100 pesetas. 

La de Almadenejos. con el de 825. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 

La de Villarejo de Fuentes, dotada 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas. 

Las de Uclés, Bclmonte y Las Mesas 
con el de 825 cada una. 

Tribunal de oposición á la cátedra 
do Clínica quirúrgica, vacante en la 

Universidad de Madrid. 

Los opositores á la mencionada cáte
dra se servirán presentarse en el local de 
la Facultad de Medicina de esta Corte, á 
las nueve de la mañana del dia 21 del 
corriente mes, con objeto de proceder al 
sorteo de las trincas. Con arreglo á lo que 
se previene en el art. 14 del reglamento 
de 2 de Abril último, los opositores que 
no asistan ni excusen con causa legitima 
su ausencia al sorteo de trincas, se en
t ende rá que renuncian á la oposición. 

Madrid 3 de Mayo de 1875.=E1 Pre
sidente del Tribunal, Marqués de Toca. 

Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Clínica de Obstetricia, vacantes en 

las Universidades de Sevilla y 
Vallad olid. 

Los opositores á la mencionada cate 
dra se servirán presentarse en el local de 
la Facultad de Medicina de esta corte 
á las nueve de la mañana del dia 21 de 
Junio, con objeto de proceder al sorteo 
de las trincas. Con arreglo á lo que se 
previene en el art. 14 del reglamento de 
2 de Abril último, los opositores que no 
asistan ni excusen Con causa legítima 
su ausencia al sorteo de trincas, se en 
tenderá que renuncian á la oposición. 

Madrid 2 de Junio de'1875.=El Pre
sidente del Tribunal, Francisco Alonso. 

Fábrica Nacional del ^ 
Pliego de condiciones para la w 

subasta púbUca de la an 
sean necesarias e n M t k ^ ' 
vay.m entregando. 15& can 
peí blanco. 

l.% 15a HacSenkaVinn 

fetu-. •• :<•• 2.\5<» > - . J . \ 
ían resultado sobrantes en \^ yj** 
"Nacional del Sello, procedentes d« J * 1 

tregas hechas por 
papel blanco e n el añ„ ^ « « » . 

<¿. La I? ábnca „ . u* r aonca entregará a \ 
te las arpilleras á que se refiere ¡ ¡ ^ 
dicion anterior dentro del mes s í m Í 
al de la fecha en que se le ti .v-' J* 
aprobación de la subasta, el cual ^ 
la obligación de recogerlas en el in¿¡ | 
gable término de ocho días sigaíf-
dc la notificación ú oportuno 

La subasta s¿ verifica^ 
establecimiento el dia 5 de Julio tw * 
á las doce de su mañana, b- : 

dencia del Sr. Admi mistrador Jefe P 

tador, Guarda-almacén Tesoro, 1 ¿ 
tário. • 

4.* Desde dicha hora hasta U$ ^ 
media se recibirán las prepon J 

que presenten los licitadores, n w ¡ ? 
dolas por el orden con que sean ^ 
gadas. 

5. a Las proposiciones deberán hte. 
se en pliegos cerrados, cuya cobiertuj. 
bricarán los postores, y e-tar redacto 
con arreglo al modelo que * 
continuación. A cada una acomia*» 
la carta de pago que acredite la este 
en la Caja general de Depósito» éU 
suma de 25 pesetas en metálico, l * 
equivalente en papel del Estado, ipm 
admitido al tipo que establece la Italt 
den de 15 de Junio de 1867; siendo c» 
sideradas como nulas las propoíióai 
que no reúnan estos requisitos. AiiaÉ 
exhibirán los licitadores la ccMnUié 
vecindad. 

6 * Dadas las doce y media, se«» 
ciará por el Notario quedar terminaM 
acto; y Ioidas las proposiciones por el» 
sidente, se adjudicará por el mismoet> 
mate en favor de la más beneti<'i«-<i ;í» 
los intereses del Estado. 

I.* En el caso de haber d 
proposiciones iguales, el Preside!» 
rá entre los firmantes de ellas oni • 
tacion por térmhiodc 15 minutos, 
dicando el remate en favor á> U P 
beneficiosa para la Hacienda; J 
licitación oral no diese resultado, <p>* 
rá el servicio por cuenta del nrffltt» 
la proposición presentada coa 

• 8. a El documento de depósito * l j 
habla la condición 5.' será dcvn«B^ 
finalizar el acto á los ai 
posiciones 

aero a ius ¡ u » v i W -
desechadas, reseñando* * 

del mejor postor, el cual lo Amplia** 
ta la suma de 50 pesetas en metálico ce 
equivalente en papel del E¿t*io. q«* 
admitido en los términos qne fijt Jt 
dicion 5. a Dicho depósito qnedari & 
fianza para responder en primer 
del compromiso del remate. 

?>.a Concluida la subasta. -
rá la correspondiente acta, «Ia* ° ? V 
los Sres. Presidente, Contador. G i t f * * £ 
macen Tesorero y el rematante; .T . 
rizada por el Notario, se e t e T S , * B - ¿ f 
expediente de su referencia á l* 
aprobación, sin la cual no i&fa* 
la adjudicación definitiva. 

10. Obtenida qne sea. » P*¡ ^ 
conocimiento del contratista? / ^ 
dará obligado á acusar el recio0 
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i n r o p ó s i t o deque 
I C A C I . yotorgarescrrtu-

K * ¡ * ^ T T E L NotWio dentro de los 
r P * b Ü C a ^ a t ^ d e la fechaen que 
i h l * * 5 ^ la aprobación. 
3 t ^ Í Ü T i o ¿e e s t * e s c r i t u r a e l r e ~ 

11. t V f chraá todos los fueros y 
^jant- ^^ti 'cularos, obligándose 

falta de 
á 

o esti-^ ' ^ r d o cualquiera 
« r f ^ v a responsabilidad se le exigir 
jal»10' C 1 . J A d e apremio y procedimiento 
^ • í r a t i v e . con sujeción á lo que se 

e l ¿ t . 11 de la ley de Conta-

^ F o r m a n i>arte de este pliego de 
?". oiies el Real decreto de 27 de Fe-

ccd*f .0 A instrucción de 15 de No-
^rteeilolmisrao ano. 

a ~ i n do cuenta del rematante 
¡ao ocasione el otorgamiento 

irritar:» de que tratan las coudicio-
anteriores. 

¿,,.; -.-matante uo cumpl iese las 
1 ^ Henar para el otorgamiento de 

¿fritura ó impidiera que estase lleva-
k efecto en el plazo que se señala, ó 

¡¡¿aasen* poder cumplir su compromj-
¿¿n después de haber empezado a llc-
¡L* je tomlrá por rescindido el contra-
i n i c i o suyo. 

¡•, Como consecuencia de este hecho 
•celebrara nueva subasta bajo iguales 
a c i o n e s que la anterior, pagando el 
¿¡¡a:rematante la diferencia que hubie-
it entre ambos remates, satisfaciendo 
¿ais los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

Todas las cuestiones que puedan 
IMQittfMSobro la inteligencia, valido/, ó 
leáfíQ del contrato se resolverán por 

. fr.'-.wul.'s ordinarios después do apu
ntalo* trámites administrativos. 

17. Kl importe de las arpilleras será 
•tidbcho por el contratista el dia de su 

" . - i . .-<|.idit;nd«vs<» a su favor ol eor-
Épodlcnte recibo por el Guarda-alma-
fflTewréro, cuyo funcionario á n o m -
iwtócontratista formalizará el ingreso 
o la Torería de la Administración eco-
«ró* de la provincia, bajo el concepto 
J\; Chetos de la Fábrica Nacional del 
&Uo; debiendo entonderse que no so lle-
• f i efecto ninguna entrega al contra
j e sin que se haya procedido antes-á 

su importo en la Tesorería de 
* establecimiento. 

Madrid 3 1 de Mayo de 1875.=Lean-
de Campoamor. 

Modelo qne se cita. 
4 vecino de , que vive callo 
i^l"; n u í » cuarto...... se compro-

¡ , g ¡ *"*dar de la Fábrica Nacional del 
C e » T K 1 > R 0 C L , Í L , M , T 4 ' S A " L O S F : L R -

f«yr > 0 0 ( l Q e m a r c a n los anun-
k f f f ó s e n l a Gaceta dclGohíor-
l»»ñnei^'r;? i!' B O R : B M WI'CIAÍ, de la 
^táfoZ Í T 1 * " " ' ' conformándose en 

i - l í t ^ ^ ^ P b e g o de condiciones r e s -
K CM? 1 c a n t »dad de en i letra) 

C t tyofiu acompañaéldb-
• qu'iaoro.liia haber efectuado en 

: r í ? n 0 r a d e D ePósitos el de 
^ necesario para optar esta su-

**dridL.!..*: 

Pr°viileneias Judiciales. 

A u d i e n c i a . 
Ka virtud de providencia 

* pñTn<rra instancia de\ distrito 
7*fncia de esta corte, re 
*"Wbano D. Pió del Poz< 

del Sr. Juez 
..strito de la 

refrendada por 
se cita y 

llama á D. 1. J. Rada, Delegado que fue* 
de vigilancia en 10 de Enero del año úl
timo de los distritos del Hospital é Inclu
sa de esta capital; para (pie dentro del 
tértnino de nueve dtas comparezca en 
este Juzgado y 12¿críbam'a referida á 
prestar una declaración en causa criminal 
que se ins t ruyo p i r sustracción de armas; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
puede parar perjuicio. 

Madrid 22 do Mayo dé 1S75.=V.° B.°= 
Kl Escribano, Pió del Pozo. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Rocha Neira, natural de San
tiago Rebolcdo, partido judicial de Betan-
zos. en la provincia de la Coruña, de 34 
años de edad, vecino que parece ha sid<. 
en esta ciudad cu la Ribera de Curtido
res, núm. 13 duplicado, cuarto tercero, 
casado y trapero; Antonio Pérez López, 
natural de Nerja, partido judicial de Tor
res, vecino que ha sido de Málaga, habi- j 
tanto en la calle del'Cristo, núm. 15, de 
35 años de edad, casado y d? oficio car
pintero; José Romero López, natural y 
vecino de Málaga, tte 22 años de edad, 
i militante en el Muro de Santa Ana, nú
mero 20, cuarto bajo, soltero y de oficio 
cochero; Domingo Córdoba y Huiz, natu
ral de Pliego del Agua, provincia do Cór
doba, vecino que lia sido de ^lálaga, ha-
utaute en ol Munlo Nuevo, núm. 11, de 

38aüos, soltero y albañil, y Antonio Mar-
tiuez Fernadez, natural de Diezma, pro
vincia de Granada, vecino de Málaga, 
habitante en la calle de Mármoles, cor
ralón de Santa Sofía, núm. 11, de 33 
años, soltero, jornalero, y cuyas señas 
¡i !--onales se expresarán á continuación 
y cuyos paraderos se ignoran, para que cu 
el término de 15 dias so personen en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito cu el Palacio de Justicia, piso bajo 
del ox-convento de las Salesas. á respon
der de los cargos que contra los mismos 
y otros consortes les resultan en causa 
que se les sigue por atentado: apercibidos 
quede no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar, previa declaración de 
rebeldía; y en su virtud, y en nombre de 
S. \[. ,1 \i-y D. Alfonso XII (Q'. I ) . G.), 
requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que si fueren habidos 
los presenten en este mi Juzgado; pues 
cu ello está interesada la administración 
*.* Tifa ..VlTi. r 4*IJÍÍ»t >' - > • '* ,"' 

de justicia. 
Dado en Madrid á 2 de Junio de 

1875.=SebastianCarrasco.=De orden do 
su señoría, Antolin Murga. 

SKÑWS [)K LOS PUOCBSADOS. 

t¿0$ de Benito Rocha. 

Color moreno, barba poblada afeita
da, ojos pardos, de unos cinco pies de 
estatura; visto cazadora de color castaño; 
con ribete negro, chaleco de paño á cua-; 
dros fondo gris oscuro, y pantalón fondo-
café con rayas blancas. 

ídem de Antonio Pérez Lope:. 

Color moreno, ojos pardos, pelo y bi-| 
goto negro, el resto de la barba afeitada, 
estatura unos rinco pies y dos pulgadas; 
viste cazadora oscura, cjmleco de paten-j 
cur fondo color oscuro á cuadros, y pan-' 
talón café con rayas oscuras. 

ídem de José Rouéro. 

Pelo rubio, color moreno como tosta
do del sol, barba poca y afeitada, ojoá 

pardos, nariz regular, y de unos cinco 
pies de estatura: viste chaquetilla con so
lapa 'verde* y pantalón de algodón foudo 
azul oscuro. 

ídem de Dvmtnyo Córdoba. 
Pelo negro, barba poblada con bigo

te, color moreno y un tanto tostado, y 
unos cinco pies de estatura; viste panta
lón de paño negro usado, Chaleco d • la
nilla color plomizo, chaqueta de iV.-il y 
camisa blanca. 

ídem de Antonio Martines. 
Polo negro, ojos castaños, barba po

blada afeitada, con bigote negro y pelo 
ídem, de unos cinco pies de estatura, y 
color moreno: v.sce pantalón de dril blan 
co, ehaleco de la misma clase, faja en
camada y blanca con rayas de varios co
lores, y camisa ordinaria. 

I I u o n a v i s t a . 

I>. francisco Molina y Castelkj EsÜrfrja-
no de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de-Bue-
navista de esta corte. 

Doy fé que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se ha incoado expediente 
á instam-ia de Doña Isidora Matute y 
Casas, representada por el Procurador 
1). Mareolino Hernández, sobre que se la 
declare pobre para litigar eon 1). Felipe 
Matute, en cuyo expodiente se encuentra 
la s-ntencia'del tenor siguiente: 

«Sentencia, folio 21 vuelto.—Kn la 
villade Mnlrid. á l.Me Mayo de 1875. él 
Sr. D. Baldomcro Blaneo y Florez, Juez' 
de primera instancia del distrito de Bue-
itnvista,' habiendo visto los presontos au
tos á instancia de Doña Isidora Matute y 
Casas, representada por el Procurador 
Di Marcelino Hernández, sobre que se la 
declare pobre para litigar con D. Felipe 
Matute. 

1.° Resultando que en escrito do 20 
de Enero último se solicitó por el indi
cado Procurador 1). Marcelino H e r n á n 
dez, con la debida dirección de Letrado, 
en nombre y representación de Doña Isi
dora Matute y Casas, se declarase á esta 
pobre en el sentido legal, previa audien
cia del co l i t igante D. Felipe Matute y 
Promotor fiscal del Juzgado: 

2.° "Resultando que conferido trasla
do por término de s ás dias á dicho Don 
Felipe M a t u t e y Promotor fiscal do ésíe 
Juzgado, como quiera que transcurriese 
dicho término sin evacuarlo ni exponer 
cosa alguna el primero, se tuvo por acu
sada la rebeldía á petición (le la parte 
actora y por decaído su derecho, lo que 
se le hizo saber en persona, acordándose 
se entendieran las diligencias sucesivas 
con los estrados y siguiera el traslado 
para con el Promotor fiscal, que lo eva
cuó solicitando el recibimiento á prueba 
de los autos: 

3.° Resultando que recibido á prueba 
el incidente por término de diez días, se 
han presentado por parte de Doña Isido
ra Matute jjCasas tres testigos mayores 
de edad, que han declarado que la referi
da señora vive en la actualidad del jornal 
ó salario eventual que lo produce la cos
tura, sin que posea ninguna clase de bie
nes ni cuente con ningún otro medio de 
subsistencia; y pedido informe á la Ad 
ministracion económica de la provincia 
aparece no paga contribución por ningún 
concepto: 

1.° Considerando que está plenamen-
} te justificada la pobreza de Doña Isidora 

Matute y Casas, por constar su carencia) 
de toda clase de bienes: 

Y 2.° Considerando que por tanto so 

halla comprendida la mencionada señora 
en el art. 179 de la ley de Enjuiciamien
to civil: 

Visto el expresado artículo, el 180, 
181, 182 y siguientes de la mencionada 
ley de Enjuiciamiento civil: 

Fallo <pie del>o declarar y declaro po
bre en el sentido legal á Doña Isidora 
Matute y Casas para litigar como tal con 
D. Felipe Matute en La demanda ordinaria 
de que procede este incidente, disfrutando 
los beneficios que concede á los de su cla
se el art. 1851 referido, con las obligacio
nes que determinan los artículos 199 y 
200 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Así por esta mi sentencia, que además 
de hacerse notoria en los estrados se pu
blicará en los periódicos oficiales median
te la ausencia y rebeldía del demandado, 
conforme al art. 1.190 de la mencionada 
ley, definitivamente juzgando lo proveo, 
mando y firmo. =Baldomcro Blanco. 

Publicación.—Dada, leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. D. Bal
domcro Blanco y Florez, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte, estando celebrando audiencia 
pública el mismo dia, mes y año de su 
pronunciamiento, de que yo el Escribano 
doy f é .=Franc i s co Molina.» 

Corresponde á la letra con su original 
obrante en el expediente de su razón de 
que al principióse hace referencia, de que 
doy fé y á que me remito. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLKTIX o f i c i a l de esta provincia la an
terior sentencia y publicación, según 
está prevenido, expido el prescrito que . 
firmo en Madrid á2(i do Mayo de 1*75.= 
Francisco Molina. 

I). Haldomoro Blanco. .Inoz de primera 
instancia dol distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Antonio García Méndez, que ha
bitaba calle del Marqués de la "Romana, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito un el piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á la lUráct.iea de ulia diligencia proceden
te do la causa que se lo sigue por lesiones; 
apercibido de que si JIO lo verifica será 
declarad») rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 22 de Mayo 
de 1875.=Baldomero Blanco.=Por man
dado de su señoría, Lorenzo Sancho. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, so cita y llama á 
D. Pió Silben, vecino que ha sido de esta 
corte, calle «le Pelayo, núm. 70 duplica-
tío, y cuyo actual domicilio se ignora,, para 
que eu el término de tres dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta, comparezca á contestar la de
manda de pobreza que para litigar con'él 
ha interpuesto I). Casto Llórente;-con 
apercibimiento de que si no lo verifica 
se le declarará rebelde, continuándose 
las diligencias sucesivas con los estrados 
del Tribunal. 

Madrid 29 de Mayo de 1875.=El 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Casas y Miranda, Juez de pri-



Lunes 7 de Junio de 1875. 

mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el actuario 
D. Jorge Reboles, y para pago á un 
acreedor en autos ejecutivos en la vía do 
apremio, se sacan á la venta en públ ica 
subasta por tdrmiuo de 20 dias 13 fincas 
rústicas sitas en jurisdicción do la villa 
de Los Santos de la H u m o s a , partido judi
cial do Alcalá do Henares, provincia de 
Madrid, tasadas en junto en lasuma de 
:*.7<>4 pesetas, y cuyos linderos, cabida y 
circunstancias aparecen «le dichos autos, 
que se hallan do manifiesto en la citada 
Escribanía á tin de quo puedan enterarse 
las personas que deseen tomar parte en la 
licitación; habiéndose señalado para su 
remate la hora de la u n a de la tarde del 
día 25 de Xnñio próximo en ei local á" au
diencia do dicho Juagado del Centro; con 
la advertencia de que no se admitirá pos
tura alguna quo no c u b r a las dos terceras 
de su avalúo. 

Madrid 25 do Mayo de 1875.=José 
María Casas y Miranda. 

És copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 2o do Mayo do 1875. = V/ B.°= 
Casas.=El actuario, Jorge Reboles. 
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fin virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita por medio 
del presente á Dolores N. y Felipe López, 
cuya filiación y domicilio se ignoran, que 
en el mes de Marzo anterior servia la pri 
mera en la calle del Espejo, uúmero 2, 
cuarto tercero, el segundo vivia en la 
plaza de la Armería, núm. 1, bajo, para 
que en el tdrrmino de seis dias compa
rezcan cu el referido Juzgado, piso bajo 
del Palacio de Justicia, ex-convento do 
las Salesas, á prestar declaración como 
testigos cu causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará e 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1." de Junio de 1875.=Venan
cio de Orchc. 

fltaOMpit.il. 

D. Felipe Valero, Juez de primera instan 
cía dftl distrito del Hospital de Madrid 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á l). .Juan Joaquín Viralta 
y Burgos, natural y vecino de Barcelona 
en la calle de la Roca, núm. 7, principal 
de 49 años de edad, casado, Coronel de 
ejercito retirado, hijo de I). Bartolomé 
y Doña Gertrudis, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término 
de nuevo dias comparezca en este Juzga
do á cumplimentar la prisión provisional 
decretada en esta fecha contra el mismo 
en la causa que me hallo instruyendo por 
excitación á rebelión; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
administrativas y judiciales procedan á 
su captura, poniéndole á disposición do 
este Tribunal. 

Dado en Madrid á 21 do Mayo de 
1875.=V.° B.°=Felipe Valoro.=El Es
cribano, Licenciado Bruno Ontiveros. 

I n c l u s a . 
D. José Balda Jovellar, Juez de primeraj 

instancia del distrito de la Inclusa de; 
esta capital. 

Por la presente requisitoria, quo expi
do en nombre de .S. M. D. Alfonso XII, 
so interesa á todas las Autoridades é in
dividuos de la ronda judicial la busca y . 
presentación en dicho Juzgado de Leo-

narda González Puerta, hija de Romigio 
y de Manuela, natural de Alaejos, pro
vincia de Valladoüd, soltera, lavandera, 
de 26 años, de estatura regular, ojos gar
zos, pelo negro, color moreno, cara lar
ga, con uua pequeña cicatriz en la man
díbula inferior derecha, la cual so presu
me se encuentra en esta capital por más 
que no haya sido habida en la casa uú
mero 22 de la calle del Peñón, punto 
que indicó como su domicilio. 

Asimismo se cita, llama y emplaza á 
la Leonarda González Puerta, para que 
en el término de 15 dias comparezca en 
el nt uicionado Juzgado con el fin de. 
practicar diligencias on la causa criminal 
que se la sigue por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
la declarará rebelde y contumaz, parán
dola los perjuicios que haya lugar con 
arreglo á la ley de Eujuiciamento cri
minal. , 

Dado cu Madrid á, 1.° de Junio de 
1875.=José Balda Jovellar.=El Escri
bano, Ezequiel Arizmendi. 

Por el presente edicto, que so forma
liza en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa en esta capital, se cita á un tal 
Pedro López, quo ha vivido en el Cerrillo 
del Rastro, núm. 7, y después ha servido 
como cochero en un establecimiento de 
la calle de la Cabeza, ignorándose su ac
tual paradero, á fin de que en el término 
de cinco dias se presente ante el Juzga
do á prestar declaración como testigo' 
en causa por lesiones á Petra Herranz. á 
cuyo acto estuvo presento ei dia 15 de 
Febrero último; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo podrá resultar perjuicio, 

Madrid 31 de Mayo de 1875.=V.? B.( 

Balda.=El Escribano, La Torre. 

D. José Balda Jovellar, Juez de primera 
instancia del'distrito do la inclusa en 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se llama 
á los hermanos Juan. Francisco y Alonso 
García Fresno, vecinos que lian sido de 
esta capital, con habitación on la callo del 
Grafal, núm. 17, cuarto principal, cuyo 
actual paradero so ignora, para que den
tro del término de cinco dias se presen-; 
teu en la audiencia de este Juzgado con' 
el fin de practicar ciertas diligencias en 
causa por robo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que hubiese lugar 
en derecho. 

Y onpargo á todas las Autoridades 
Jueces y policía judicial que procedan á 
su busca y presentación ante este Juz 
gado, ó participen en su caso el punto 
donde se sospeche que aquellos se hallen. 

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 
1875.=V.° B.°=Balda.=Es copia.= La 
Torre. 

U n i v e r s i d a d . 
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 

29 de Abril do 1875; vistos los presen
tes autos promovidos por el Procurador 
I). Manuel Aguilar en nombre de D. Vi
cente Molero, como curador ad bona de 
las menores Doña Robustiana y Doña 
Concepción Parra y Sáez, sobro que se 
las declare pobres para litigar; y 

Resultando que el expresado Procu
rador on la representación indicada pro
movió esté incidente, solicitando se de
clarase á dichas menores pobres para li
tigar en los autos de tercería de dominio 
que habían incoado contra D. Felipe Par

ra y otros por consecuencia de bienes em
bargados á este: 

Resultando quo conferido traslado de 
la solicitud de pobreza al D. Felipe Parra,. 
I). José Pérez, D. José Arana Elorza, Don 
José de Murga y D. Víctor José Jiménez, 
con quienes se proponen litigar las ex
presadas menores, y al Promotor fiscal de 
este Júzgalo, le evacuaron este y el Don 
José de Murga sin hacer oposición algu
na, y no habiéndolo verificado los demás, 
se les acusó la rebeldía y se entendieron 
las sucesivas diligencias con los estrados 
del Juzgado: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente, eu su término y con citación 
contraria han declarado tres testigos ma
yores de excepción que les constaba que 
las menores Doña Robustiana y Doña 
Concepción Parra no tenían sueldo, pen
sión ni bienes de ninguna clase, y que su 
curador D. Vicente Molero por mera ca
ridad atendía á entregar los gastos más 
precisos do su subsistencia: 

Result indo que del informe recibido 
de la Administración económica de esta 
provincia aparece que las repetidas me 
ñores no satisfacen al Tesoro contribu 
ciou por ninguu concepto: 

Y considerando que habiéndose justi
ficado cumplidamente por Doña Robus
tiana y Doña Concepción Parra quo se 
hallan comprendidas en las disposiciones 
del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, es procedente hacer la declaración 
que solicitan; 

Fallo que debo declarar y declaro 
Doña Robustiana y Doña Concepción Par 
ra y Saez pobres para litigar con Dota 
José de Murga, D. Felipe Parra, 1). Jos¿ 
Pérez, D. José Arana Elorza y D. Víctor 
José Jimeuez en los autos de tercería 
de dominio por ellas promovidos por con 
secuencia* do lo* bienes embargados al 
Parra, y mandó se las dispensen los be-
noücios que establece el art. 181 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, quedando sin 
embargo Sujetas á lo que disponen los 
artículos del 198 al 200 de la propia ley. 

Así por esta mi sentencia, .que se pu
blicará en el BOLKTIN OFICIAL de esta pro
vincia y en el Diario oficial de Avisos de 
esta corte por la rebeldía do los últimos 
cuatro demandados, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Pablo Casos. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, cuando estaba 
celebrando audiencia pública ante mí el 
Escribano que doy fó. Madrid 29 do Abril 
de dicho año.=Juan Soriano.» 

Y para que la sentencia y publicación 
que anteceden se inserten en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia según está 
mandado por la rebeldía de D. Felipe 
Parra, D. José Pérez, D. José Arana Elor
za y D. Víctor José Jiménez, expido el 
presente edicto en Madrid ;i 21 de Mayo 
de 1875.=E1 Escribano, Juan Soriano. 

V 

Madrid 6 de Junio de 18*5 
cretario, José Dicenta y B\a n c o 

Terminado el apéndice 6 
al amillaramiento de tiquea 
de este distrito municipal qae 
de base para e\ repartimiento <fo 
tribucion territorial del afa> e ^ * 5 * 
le 1875 á 1876, se halla e x p ^ ^ * 
blico en la Secretaria de A y ^ n ^ * 
por término de 15 dias para oir ítJ¡J¡ 
ciónos. 

También se halla terminada y 
ta al público con igual objeto en U ¿ 
m a Secretaría por término de oclu> 
la matricula del subsidio " 
esta población. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid . 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 139 de la ley municipal vigente, se 
hallan expuestos al público en esta Secre
taría por espacio de 15 dias el proyecto' 
del presupuesto adicional de 1874-75 y el 
del ordiuario para el próximo año do 
1875-76, aprobados por esta corporación. 

Lo que se anuncia al püfo^ 
conocimiento; en la inteligencia ÍL * 
pasados los plazos marcados no l* 
tira reclamación alguna. 

Carabaña 2 de Junio de 187?, ^t» 
del Alcalde, el primer Teniente í 1 

sio Madrid. 
Valdaracete. 

Las subastas para el arrenoW 
durante el año de 1875 á 70 üe "¡¡¡¡¡y, 
nos de pan cocer, arbitrio de pea*, 
didas y aguas de riogo sobran! . 
fuente pública de esta villa, tendrán A. 
to los dias 13 y 20 del corriente, d« fe 
á doce de sus mañanas, en la sali^. 
sistorial, por los tipos y con arralo i* 
pliegos de condiciones que están de *. 
nifiesto desde este dia en la Setáte 
dol Ayuntamiento y se leerán en d «ti 
de los remates. 

Valdaracete 3 de Junio de ! -" 
Alcalde, Julián García Porrero. 

T e l i l l a de S a n AntonU. 
No habiendo comparecido á pagk» 

descubiertos al fondo municijial d* • 
pueblo los contribuyentes Real Ctgfl 
Pa t r imon io do (roz-.piez, Soratín Navr 
Antonio Rodrigue/. Abolla y Atn 
tega, se les han embargado lai fi» 
rústicas que obtienen cu Oáte ton 
como se ignoran sus domicilios, se le!» 
por medio del presento para qu- • 
mino de ocho dias presenten sitó tit» 
do propiedad de las mismas; pu**fl 
contrario les será más gravoso á s* • 
tereses porque so hará á su costal» * 
ca, si la tuvieren. 

Velilla de San Antonio l.° de J«* 
de 1875.=E1 Alcalde, Añádelo V«ij* 

• dicho 

leí d* 

La casa-posada de estos ¡>ro$»* 
a r r i e n d a <-¡i pública suhasta yr.i 
económico de 1875 á 76, bajo é ¥ 
anual de 160 pesetas 

También se arrienda por 
casa-carnicería de los propios, otj> 
tipo anual de 55 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en 
Ayuntamiento de este pneblo los di 
y 19 del corriente, á las doce 
respectivos dias. 

Villar* jo de Sal»a««-
Hal lándose vacan!.' ""'/'.'. • 

este Ayuntamiento, dotada coi 
do 1.500 pesetas anuales, se a»u^ 
el presente para qiu1 los V* Jjjjj 
citarla y se hallen compwudid 
tículo 116 de la ley " 

Velilla de San Antonio l -
de 1875.=K1 Alcalde. Anací 

presentar las 
2'» días al &r. Alcalde 
dicha localidad. 

Villarejo de S a l v a n f » - ^ ^ 
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